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Dias. Horas.

48 9 noche.
19 9 mañana,
id. 5 larde.

Barómetro.

52 p. 9 1. 0 d.
5a 9 2
52 8 0

Termómetro.

18 gr. 0 d.
17 0
21 0

Higrómelro. Viento y atmósfera.

58 gr.
63
64

N. N. E. sereno.
S Idem.
S S; E. ídem.

ESP ^ÑA
Madrid i3 de setiembre.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Rea! óulen.
Con esta fecha dirijo á los generales de las órdenes reli- 

g'osas la circular siguiente : es la voluntad de S. M. la Reina 
obernadora que en el preciso término de un mes queden 

cerrados los monasterios y conventos suprimidos en virtud 
del Real decreto de 20 de julio último, y que sus individuos 
se trasladen á aquellos á que se les haya destinado, para lo 
cual se pondrán de acuerdo los prelados superiores de las 
mismas órdenes con los gobernadores civiles respectivos : 
que los mismos prelados remitan dentro de dicho término á 
la secretaría de mi cargo, y á los comisionados de amortiza
ción en las provincias, con quienes se pondrán de entero 
acuerdo, y cooperarán activamente para la ejecución del ci
tado decreto, razón nominal de los monasterios ó conventos 
que hayan perdido el número de doce religiosos después del 
dia en que remitieron la estadística á la Real junta eclesiás
tica, y de aquellos cuyas dos terceras partes de sus indivi
duos no sean de coro; y que en lo sucesivo den igual razón 
á medida que alguna casa se halle en el caso de supresión , 
según lo dispuesto en el mismo decreto. De Pical orden lo 
digo á V. R. para su inteligencia y cumplimiento , con la pre
vención de que me acuse sin dilación el recibo de esta. — Y 
al mismo tiempo que S. M. se ha servido mandarme que dé 
á V. E. conocimiento de la precedente resolución, se ha ser
vido ordenarme también diga á V. E., como lo ejecuto de 
su Real orden, que se sirva prevenir á los gobernadores ci
viles que velen muy cuidadosamente acerca de su cumpli
miento, y que por los medios convenientes que estén á su 
alcance procuren indagar cuando alguna de las casas que de
ben subsistir en el dia se halle en lo sucesivo en el caso de 
ser suprimida en virtud de dicho Real decreto, y lo pongan 
inmediatamente en noticia de S. M. De Real orden, etc. Ma
drid 9 de setiembre de i835. — García Herreros.-— Esceltití- 
tísimo Sr. Ministro del Interior.

El Capilan general de Galicia remite al ministerio de la Guerra el parte 
signieute:

Escmo. Señor: El Goniand,mli’ general de la provincia de Lugo con 
fecha 24 del mes próximo pasado me da parle que la colima de los No- 
gslcs.en unión con los paisanos de Neira de Juya , capturaron cuatro 
facciosos armados en el momento que iban k sallar la ca-a del cura de 
Pul. cnlrelosqtie se hallaba LnisUlloa (a) el de [loria, asesino é incen
diario, que huyendo de la justicia, solo encontró asilo en la execrable 
facción del cura de Freijo, cuyos cuatro individuos confesos y convictos 
de sus crímenes, los espiaron en Lugo el dia 28. El Comandinle de ar
mas de B lanzus remi lió á esta el dia 31 á li es facciosos ladrones de es
tanquillos y de varios paisanos, á rpácnes iHallralabaB , los quéfueron 
apresados por el celo del mayordomo de S. Vicente de Guflis D. Pedro 
Velazqucz y otros paisanos, que se resistieron á los esfuerzos de otros 
cinco facciosos de caballería que ir.tentaban arrancárselos Dicho Có- 
mandanle hace un elogio de la decisión que los pueblos van tomando 
contra semejantes perversos; y es de esperar que á beneficio del convcn- 

cimibnio que les ofrece la necesidad de cslcrminarlos, lo consigan, y 
eviten sus rapiñas y demas e.-cesos.

En la provincia de Orense ha desaparecido la gavilla de rebeldes que 
acaudillaban los cabecillas Pérez y Rosendo Guiñe/, úd Ehauista Monforli- 
no, que con sus robos y tropelías atemorizaban á los pacíficos habitantes 
del valle de Lemns y circunvecinos, cuyos malvados en número de 20 de 
acuballo cruzaron elSil por h barca de Para lela; pero viéndose ostigados 
por los Urbanos y habitaulei del pais se les dió caza sobre Anguicieros, 
donde abandonaron un caballo ; y en Gereigido el decidido ardor de los 
leales Urbanos, que en todas direcciones cayeron sobre la canalla en 
medio de la densa niebla y lluvias que hacían impenetrable su acceso , 
nada pudo resfriar el entusiasmo de los valientes que del partido de Tri- 
bes, Laroco , Villamarlin , Quiroga y aun Viana contribuyeron á porfia 
al eslermir.io de tan vil facción , si'endu el resultado q..e sin desgracia al
guna pur nuestra parte, está lenninó sus días, y los leales vieron premia
dos sus esfuerzos con el apoderamíento de 14 caballerías, monturas, 
armas, municiones y oíros elecios, con la mncrle del cabecilla Gómez 
y oíros do», ocho prisioneros y algunos heridos, enlre los que lo fue el 
cabecilla Perez, de quienes seguían apoderándose el 25 los celosos y 
benemérilos Urbanos de Qniioga , bajo la dirección ó influencia del Pro
curador di I Reino D. Manuel Vázquez Queipo , el cual con el alcalde 
mayor de Tribes D. Buenaventura Alvarado , al que cabe la principal 
parle del movimiento; el déla misma cíase de Valdeorras D. Manuel 
Criado Ferrcr; el comandante de Urbanos de este partido el Icnienle co- 
rducl de infaiilei iá D. Francisco Mernueiidano;cl teniente D. Lucas Ca- 
sanova ; el comandaele de Urbanoi de Laroco D. Pedro Siso , al que 
acompañó el alcalde, y aun el vicaiio, con D. Pedro Arias y D. Ramón 
Civeiras , de dicho partido de Tribis, se han señalado en esta jornada 
por su celo . eficacia y decisión conque respectivamente se condujeron , 
y dirigieron el entusiasmo de 400 vdíenles Utbanos, que con ellos á por
fía fueron presurosos sobre aquel ténlro de común alencion , entre los 
cuales cupo la suerte de haber inuulo al cabecilla Gómez, al decidido y 
valiente Urbano de Ttibes Francisco Fernandez Dieguez, ausiliado de 
otros cinco, con quienes el Sr. Gobernador civil de Orense, además de 
las gracias , tuvo un desahogo de gratitud, habiendo prevenido á esta 
autoridad les dé en mi nombre á lodos por su heroico com¡)ortam"u nlo 
cu sostener los sagrados derechos d- la Reina ntíesíra Señora Doña Isa
bel II y Libei lades Pafriás.

En el mismo Ministerio se lia recibido el parte siguientes
A las diez de la mañana del 30 de agosto han salido de esta plaza de 

S. Sebastian el general Evans con tres batallones de auxiliares ingleses cu 
compañía del Escmo. Sr. general Alava ; llevando á su vanguardia los 
balallunes de Africa. S. Fernando y Chapelgorris, á las órdenes del se
ñor comandante gi-neral D. Gaspar de Jamegni. Habiendo subido la al
tura de Oriamendi lian desalojado fácilmente de aquella posición á un 
batallón de facciosos parapetados en una zanja qüe habían abierto los 
últimos días para mayor resistencia.

La tai cien se ha replegado sobre Ilernani , en cuyo convento de mon
jas y edificios, asi como en la fuerte posición del moníe de Sania Bárba
ra, que está k un costado de dicha villa, se ha sostenido con una obsti- 
úadá resistencia. Al cabo de un tiroteo fuerte y repetidos ataques dirigi
dos durante el dia, especia luiente por las fuerzas cs[>añulas, se han re
plegado estas y las auxiliares á esta plaza.

- Según nolicias recibidas del ialurinrdc la provincia, llegan á 130 los 
heridos que han tenido los facciosos en esta acción , con mas 29 muertos, 
y entre aquellos varios oficiales.

Puntos de suscripción. Madrid , en la libren-i 
de Razóla. Ahcanlc , Carralalá. Badajoz, Viuda 
Camilo Bilbao, García. Búrgós, Villimueva. 
Cádiz, Horlal y compañía. Cervcra. Cásanovas- 
Córdoba, Bcrard. Coruja-, Calvete. Gerona, 
Ohva. Granada , Sauz. Jaén . Zerezedo. león, 
rernandez. Lérida , Corominas. Lugo, Pujol 
Málaga. Martínez y A gn i lar. Murcia. Benedicto'. 
Oviedo, Longoria. Pahua . Guasp. Pamplona", 
Erasuh. Plasencia , Pis. Puerto de Santa Mana". 
Revenios. Reus, Angelón. Salamanca , Reves", 
Santander. Olmo. Santiago, Rey Romero., ge- 
villá . Caro. Soria , Perez Rioja. Tarragona , Bcrl 
deguer. Toledo, Hernández. Tortosa, P.uigrúbi- 
\aleneia, Mallen y sobrinos. Valladolid, Pastor. 
Valls, Matas. Vich , el Administrador de Correos. 
Zaragoza , Yagüe. En el eslraujero : París, F. Di 
dol. Burdeos , Gayeltu.

Tratado entre S. M. la Reina de, España, y S. M. el Rey del Reino 
unido de la Gran Bretaña é Irlanda, pura la abolición del tráfico 
de esclavos, concluido yfirmado en Madrid en 28 de juniode 1835.
S. M. la Re iñ a  Gobernadora y Regenta de España durante la mi

noridad de su hija Doña Isabel II, Reina de España, y S. M. el Rey 
del Reino unido de la Gran Bíetaña é Irlanda, deseando hacer mas 
eficaces los medios de abolir el inhumano tráfico de esclavos, h m 
juzgado conveniente concluir un nuevo convenio para conseguir 
tan importante objeto, epgun p| pepíritu dpi n-atadr» eob-brado en
tre ambas Potencias en a3 de setiembre del año de 1817, nom
brando respectívameate para este fin por plenipotenciarios, á sa
ber : S. M. la Reina Gobernadora y Regenta de España, á dolí 
Francisco de Paula Martínez de la Rosa, caballero gran chd/ dé 
la Real y distinguida orden española de Carlos 111, de la de Cristo 
de Portugal , y de la del León de B¿-!gica ; v S. M. el Rey del Rei
no unido de la Gran Bretaña é Irlanda, al caballete Jorge Vi 
lliets, su enviado estraordinario y ministro plenipotenciario en l > 
corte de Madrid , ios cuales , después de haberse manifestado sus 
respectivos plenos poderes, y hallándolos eii buena y debida fot 
ma , han acordado y concfctido los artículos siguientes :

Artículo i°. Por el presente articulo se declara nuevameñí" 
por parte de España que el tráfico de esclavos queda de hoy en 
adelante total y finalmente abolido en todas las partes del mtindb.

Art 2 . S. M. la Reina Gobernadora , y Regenta de España du
rante la minoridad de su hija Doña Isabel II, se obliga á adoptar 
tan luego comd se ♦erifique el cañge de las ratificaciones del pre
sente tratado, y después de tiempo en tiempo, según la necesidad 
lo requiera , las m*didas mas eficaces para impedir que los súbdi
tos de S. M. C. y su pabellón se empiece de ttiódo algun'o en ¿I 
tráfico de esclavos ; y especialmente se obliga S. M: C. á promul
gar ed todos sus dominios, dos meses despueé del tnenf'ionado 
cange, una ley penal que imponga un castigo severo á todos sus 
súbditos que bajo cualquier prcSesto toinen parte, sea la que fuere,' 
en el tráfico de esclavos.

Art. 3*. El capitán , maestre, pilotd V tripulación de un buque 
fcondenádo cemo buena presa , en virtud de las estipulaciones de 
este ti atado , serán castigados severamente , con arieglo á la le
gislación del pais de que fueron súbditos ; e igualmente lo será el 
propietario de dicho buque condenado, á merlos que pruebe no 
habrr tenido parte en la empresa.

Art. 4e' Con el fin de impedir completamente toda infracc'dn 
al espíritu del presente tratado, las dos altas partos contratante-. * 
consienten mutuamente en que los buques de sil respectiva Real 
Armada, á los que se proveerá , según mas adelante se menciona, 
con instrucciones especiales al efecto, puedan registrar aquellos 
buques mercantes de ambas naciones qtie por motivos fundados 
puedan ser sospechosos de que se ocupan en el tráfico de esclavos, 
ó de que hnn sido equipados con dicho intento, ó deque durante 
el viaje en el que se encuentren con los mencionados cruceras 
se han empleado en el tráfico de esclavos, contraviniendo á lo 
que en el presente tratado se estipula ; y consienten también am 
bas partes contratantes en que los referidos cruceros puedan de
tener dichos buques y enviados ó conducirlos para ser juzgad s 
del modo que mas abajo se dispone.

Foilethi.
2-------------------------------- 12: _____ __________________________

FRAILES.
Su introducción cp Espcña. .

Discurre sobre esta materia un arliculisla en el Boldin de Badajoz: y 
de su discurso estractamos los siguientes párrafos.

-Una de las patrañas en que se lia procurado tener imbuido al pueblo 
Español. es la de que los frailes son tan anlignos coinu la religión , y que 
sus fundadores fueron discípulos inmediato* instruidos por boca de los 
mismo» apóstoles. De aquí han querido deducir la tan absurda como im- 
poblica y autiréligiosa consecuencia de (pie la religión de Jesucristo no ha 
existido, ni puede existir sin frailes: do aquí la máxima ó principio en 
que fundan sus ridiculas declamaciones cuando se trata de reforma ó es- 
tmeiun de frailes, diciendo como dicen : Que l.i religión se pierde: que se 
acerca el fui del mando: qaese uprexima la venida del fintecristo: con otras 
pagina: otadas con que logran auto:izar sus planes y aumentar su peculio. 
Para desengañar á los ilusos de semejantes patrañas, tranquilizar la con
ciencia de los ascéticos timoratos, y poner cu claro tan Lisas suposicio
nes, hemos creído ópórluno inslruiiíés de que en España, á pesar de ser 
xuia de las primeras regiones que recibieron la luz del Evangelio, no 
J;ubo frailes hasta el siglo xn, 1200 años después de la venida del 
Mesías, en que aparecieren los primeros los cartujos, trinitarios, merce
narios y premoslralenses. Ltiegn en el siglo xui siguiente , los dominicos, 
franciscos, agustinos y carmelitas. En el xiv los benedictinos y geróni
mos. Los bernardos en el xv ; y cu el xvi los baúlios , capuchinos , pau
linos, hospitalarios, tealinos. jesuilns, etc. Es oportuno también repetir 
que S. Gerónimo no fue el fundador (como se nota en el calendario y 
otros documentos públicos) de la religión que se conoce cou su nombre; 

ni se acordó, ni se le pasó por la imaginación , ni supo lo que eran frai
les. Lus fundadores de esta religión fueron principalmente dos caballeros 
apellidados los Peciuis, camareros del rey D. Pedro el Cruel, quienes 011 
medio de las turbulencias y guerra civil con su hermano Bastardo el in 
fanle D. Enrique de Trastamara (que luego le sucedió en el Reino por 
resolución y autoridad d 'éste reunido en Córlcsj asociaron varios santos 
hermanos, que esparcidos en parages muy fragosos habían hecho gran
des servicios en favor de la causa de D. Enrique, quien se los premió 
protegiéndolos; como igualmente sus sucesores, hasta ponerlos . de po
bres meudicanles que se instituyeron, en < 1 sito grado de opulencia cu <|iie 
hoy los vemos, no sin asombro, sin mas ocupación , según sus estatuios, 
que la de alabar á Dios. Es decir esto, que la religión de S. Gerónimo apa
reció después de 900 años de intu í lo esle sanio , y á 1300 de la ascensión 
de Jesuci islu : bien es verdad que en cambio nos dirán que los carmelitas 
son anteriores á la venida del Mesías 926 años, y váyase uno por otro. 
El año de la creación del mundo 5126 (segnn un libro que leñemos á la 
vista y del cual sacamos estos apuntes , censurado, aprobado y consa
grado al Sr. rey D. Felipe V el diiimoso, é impreso con todas las licen- 
ci.is necesarias, en Madrid en 1768) 926 antes de la venida del Verbo di
vino á hacerse humano, ya había en el monte Carmelo planteada la reli
gión di I Cármen en formal comunidad de frailes por el santo profeta 
Elias , Elíseo , Jonás, Micbeas, y oíros judíos é israelislas , con oratorio 
ó convento, en el cual se ocupaban en orar y deciralabanzas á Dios y su 
smli.-ima Madre la Virgen María, en soledad, penitencia, silencio, ora
ción : y lo mas estraño es , con los tres votos ó consejos del Evangelio (que 
se empezó á predicar unos IODO años después) de pobreza, castidad y 
obediencia. Ultiuiamenle, uua de las cosasquenos ha llamado la mas aten
ción cu el indicado curiosísimo libro , es que colejándo las épocas de las 
fundaciones de toda* las religiones dichas, su introdúccion en España , y 
sus interminables subdivisiones en frailes calzados , descalzos, recoleto», 
óbservanles, observantes estrictos, mas estríelos , terceros, menores, ma

yores, y mixtos, etc., convienen y son coetáneas con lasque nos presenta 
la historia dé las mayores turbulencias, agitaciones y guerras , lauto civi 
les como religiosas , de los Estados ó Reinos, lanío de Europa como de láí 
demás parles del mundo cristiano; de suerte que esta observación nos ha 
llevado á concebir el temor de que si D. Mignel hubiera vencido énPortu 
gal, los Porlugueseiy luego los Españoles hubieran tenido una nueva re 
ligion fundada sobre los estatuios de la sociedad migoeiista, Ululada H. 
^ngeldél dpocalipsi: así come si Cárlos reinase, ó lograse reinar en Es 
paña (lo que no es de esperar) tendríamos los Españoles, y luego los Pof 
tugueses, otra religión mas, fundada sobre los eslalutos do la sociedad 
carlista, titulada, el Angel esterminador : y ambas por supuesto con tú 
santa Inquisición.

REPUBLICA DE BUENOS-AIRE¿.

Cintas. —Trages. —Fanatismo político.
Una caria de Buenos Aires, fecha en mayo, después de haber referi

do las contiendas de los unitarios y de los federalistas. terminadas si 
cabo por el triunfó de estos últimos, gracias á la influencia del clero, 
termina con una relación curiosa de la situación de aquel pais.

■ Rusas después de haberse hecho rogar mucho , ha aceptado él 13 de 
abril la dictadura por la cual suspiraba hacía mucho tiempo. Ha cou»er 
vado la C-mara de lus Representante*; pero ha sido por política, y como 
para no despedir á las gentes á quienes debe el poder. Por lo demás sn 
Gobierno es un verdadero despotismo oriental reforzado; es un régimen 
turco, puro y neto, y aun va mas allá. El primer aclo do su reinado L 1 
sido el de hacer entender á todos los Labilanles que no pueden pieseu 
tarso cu las calles sin llevar cu el ojal del frac unas ciutss encarnadas de 
desmesurada anchura. Los funcionarios de mas categoría llevan escara 
pela, cinta y chaleco encarnados. Estas rarezas ponen cu ridículo á les 
que mandan; pero las risas no tienen toda la fuerza que se necesita , y
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Para fijar este derecho recíproco de registro, de tal modo que 
sea á propósito para conseguir el objeto de este tratado , sin dar 
lugar á dudas, controversias y reclamaciones, se entenderá el es- 
presado derecho en la forma y bajo las reglas siguientes :

ia. Nunca podrá ejercerse sino por buques de guerra autoriza
dos espresamente al efecto , según se estipula en este tratado.

2a. En ningún caso podrá ejercerse el derecho de registro res
pecto de un buque de la marina Real de una d otra nación, sino 
meramente respecto de los buques mercantes.

3a. Siempre que un barco mercante sea registrado por un bu
que de guerra , deberá el comandante de este presentar en el acto 
al comandante del barco mercante el documento que acredite es
tar competentemente autorizado al efecto, y le entregará un cer
tificado firmado por él que indique su graduación en h Real ar
mada de su pais , y el nombre del buque que manda , y que com
pruebe que el único objeto del registro es asegurarle si el barco se 
ocupa en el comercio de esclavos, ó si está armado para espe trá
fico. Cuando el registro deba hacerse por un oficial del ¿rocero 
que no sea su comandante, dicho oficial exhibirá al capitán del bu
que mercante una copia de las órdenes especiales ya mencionadas, 
firmada por el comauadnle del crucero, y le entregará también 
un certificado firmado por él que indique la graduación que tenga 
en la armada, el nombre del comandante que le mandó proceder 
al registro, el del crucero en que navegare, y el objeto del regis
tro, según se ha espresado ya. Si constare por el registro que los 
papeles del buque están en regla ; y que sus operaciones son líci
tas, el oficial espresará en el diario de la embarcación que il re
gistro se ha verificado en virtud de las órdenes especiales precita
das , y el buque quedará en libertad de continuar su viaje. La gra
duación del oficial que haga el registro no debe ser inferior á la 
de teniente de la Real armada ; á no ser que por muerte ú otra 
causa haya recaído el mando en un oficial de graduación inferior.

á". El derecho recíproco de registro y detención no podrá 
ejercerse en el Mediterráneo ni en los mares de Europa que se 
hallen fueta del Estrecho de Gibraltar, y que se estieoden al 
Norte del paralelo 37a., paralelo de latitud septentrional, y á la 
parte oriental del meridiano situado á aw grados oeste del Creen- 
wich.

Art 5°. Para arreglar el modo de poner en ejecucioe las dispo
siciones del artículo que precede , se estipula :

i°. Que á todos los buques de la marina Real de ambas nocio
nes que en lo sucesivo se empleen en impedir el tráfico de escla
vos , se les suministrarán por sus respectivos gobiernos copia de 
este tratado en lengua española é inglesa, de las insti ucciones para 
los cruceros á él anexas y señaladas con la letra A, y de los regla
mentos que han de servir de guia á los tribunales mistos de justi
cia , que son anexos también bajo la letra B , debiendo ambos do
cumentos considerarse como parte integrante de este tratado.

1 0 Qiip rada una de las altas partes contratantes se comunica
rán en lo sucesivo, de tiempo en tiempo , los nombres de los va
rios buques provistos con las instrucciones susodichas, la fuerza de 
cada uno , y los nombres de .sus comandantes , los cuales deberán 
tener el grado de capitanes de navio ó de fragata, ó cuando menos 
el de tenientes. Queda no obstante entendido que las instrucciones 
dadas originariamente á un oficial revestido de la graduación de 
teniente de navio ó de otra superior , serán suficientes , en caso 
de fallecimiento ó ausencia temporal del mismo, para autorizar 
al registro al oficial en quien recaiga el mando del buque aun 
cuando no tenga en el servicio la espresada graduación.

3 .° Cuando el comandante de un crucero de una de ambas na
ciones tenga sospechas de que alguno ó algunos de los buques 
que naveguen bajo la escolta ó convoy de un buque de guerra de 
la otra nación , lleva esclavo-, á bordo , ó se ha ocupado en este 
tráfico prohibido,» está equipadolpara él, comunicarásospechas'sus 
al comandante del convoy, quien, acompañado por el comandante 
del crucero, procederá al registro del buque sospechoso ; y en 
caso de que aparezcan fundados los motivos de estas sospechas con 
arreglo al tenor de este tratado , dicho barco será conducido ó en
viado á uno de los puntos donde existan los tribunales mistos, para 
que allí recaiga el competente fallo.

acaban pronto. Desgraciado el que se atreve A presentarse sin la tal cinta ; 
le insultan , le persiguen , le maltratan. Lo rojo es el color de los federa
listas ; lo azul el de los unitarios. Las mugeres que llevan en sus tragos el 
menor asomo de azul son sil radas y perseguidas en calles y paseos.

La hija del vire cónsul francés, jóven de 13 años, lia tenido que escon
der un sombrero azul de que hacia uso, y no solo no le saca á la calle sino 
que le ha hecho desaparecer en lo interior de su misma casa de la vista de 
los visitadores federalistas. Los mas furibundos de estos llevan el chaleco 
encarnado descomunalmente grande, y sobredi, del lado izquierdo, el 
retrato de Rosas litografiado y una tremenda cinta encarnada en el ojal 
del frac con un letrerazo que dice: Pira la federación, y muévanlos Uni
tarios. Nadie puede hallarse en un sitio público , ni entrar en tertulia al
guna , sin llevar encima esta arlequinada. Los eslranjeros que no quieren 
romelerseá semejante mojiganga .se han puesto la escarapela de eu na- 
cion, á fin de no ser insultados: loque da á la ciudad un aspecto singa 
lar. Los Gauchos, que son las colimas de la federación . lo pintan todo de 
encarnado: hombres, caballos, casas , vajillas. Los hombres van llenos de 
colorines encamados de pies á cabeza, llevan coleta, y lo luce en ella un 
lazazo de cintas encarnadas. En el interior de las casas de encarnado se 
pintan todos los utensilios, todos los muebles, y hasta la balería de coci
na. En una palabra, esta manía encarnada es un vértigo que trastorna to- 
daslas cabezas; parece que la ciudad no está habitada sino por gentes que 
se han vuelto locas : y lo que es el gobernador Rosas lo está realmente en 
el concepto general.

Lo que es mas grutesco, ó por lo menos lo que reune lo odioso á lo 
grotesco , es que cada día se fusila á los unitarios de cinco en cinco , de 
diez en diez, de veinte en veinte. Reina en la ciudad un silencio de muer
te; y los que llevan la cinta mas grande puede qne sean los que en el 
fondo execran mas al Gobierno.

Inauditos son ios obsequio» que se han prodigado á Rosas, y la cosa 
ha subido al mayor punto de estravagancia. Su carruaje cuando entró en 

r ' ix* También queda mutuamente concertado que los comandan
tes de los respectivos buques de guerra de ambas Potencias que se 
empleen en este sei vicio deberán atenerse estrictamente al exacto 
tenor de las instrucciones arriba mencionadas.
ti^Art. 6.° Como los dos artículos que preceden son entera menté 
recíprocos, las dos altas parles cuulratautes se ebligan mutuamente 
á abonar las pérdidas que sus respectivos súbditos puedan esperi- 
mentar por la detención arbitraria é ilegal de sus buques ; en la 
inteligencia de que la indemnización será satisfecha por el Gobier
no cuyo crucero haya incurrido en dicha arbitraria é ilegal deten- 
cion , y que vi registro y detención de los buques especificados en 
el artículo 4-° de este tratado solo se verificarán por los buques 
españoles ó ingleses que formen parte de la Real armada respec
tiva de ambas Potencias , y solo por aquellos de estos buques que 
vayan provistos de las instrucciones especiales anexas á esta tra
tado , con arreglo á lo que eu él se estipula. El resarcimiento de 
perjuicios de que trata este articulo habrá de verificarse dentro del 
término de un año , contado desde el día en que la Comisión mis
ta haya pronunciado su fallo.

Art. 7.0 Para proceder con el menor retardo y perjuicio posible 
á la adjudicación de los buques que sean detenidos con arreglo al 
tenor del articulo 4.0 de este tratado , se establecerán , tan luego 
como sea practicable , dos tribunales mistos de justicia , formados 
de un número igual de individuos de ambas naciones, nombrados 
á este fin por sus respectivos Soberanos. De estos tribunales . uno 
residiiá en territorio perteneciente á S. M. B. , y otro en las pose
siones de S. M. C. , debiendo declarar cada uno de los dos Go
biernos , al efectuarse el cange de las ratificaciones del presente 
tratado , en que parage de sus respectivos dominios han de residir 
estos tribunales.

Pero cada una de las dos partes contratantes se reserva el dere
cho de variar cuando le plazca el lugar de la reaidencia del tribu
nal que se halle en ejercicio en sus dominios, con tal, sin embargo, 
que uno de lo» dos tribunales resida en la costa de Africa, y el otro 
en una de las posesiones coloniales de S. M. C.

Estos tribunales, cuyas sentencias serán sin apelación, juzgarán 
las causas que se le somentan coi arreglo a la, estipulaciones del 
presente tratado , y de conformidad con los reglamentos é instruc
ciones que son anexos á él , y se consideran parte integrante del 
mismo.

Art. 8.° Lis altas partes contratantes convienen en que las comi- 
sionesmistas que se hallan en la actualidad establecidas y en ejerci
cio con arreglo al convenio confluido entre la Gran Bretaña y la 
España el a3 de setiembre de 1817, continuarán en sus funciones; 
y que durante dos meses después, contados desde el cange de las 
ratificaciones de este tratado , y hasta que se nombren v establez
can definitivamente los tribunales mistos de justicia que se mencio
nan en este tratado , sentenciarán sin apelación, y arreglándose á 
los principies y estipulacioaes del mismo , y de los documentos á 
él anexos , los casos de los buques que se les envíen ó conduzcan, 
debiendo llenarse las vacantes que en dichas comisiones mistas 
ocurran del mismo mudo que se suplirán las vacantes de los tri
bunales mistos de justicia que se establecen por el presente tra
tado.

Art. g.° Si el oficial comandante de cualquiera de los buques 
de la R< al armada respectiva de España y de la Gran Bretaña de
bidamente comisionado , según lo que eu el artículo 4.e de este 
tratado se estipula , se desviase de algún modo de las e-tipulacio- 
nes del mismo ó de las instrucciones á él anexas, el Gobierno que 
se juzgue agraviado tendrá derecho á pedir satisfacción ; y en tal 
caso el Gobierno a que dicho oficial comandante pertenezca , se 
obliga á mandar hacer indagación del hecho que motive la queja, 
y á imponer al mencionado oficial una pena proporcionada a la 
trasgresion voluntaria que haya cometido.

Art. 10. Queda además mutuamente convenido, que todo bu
que mercante inglés ó español que sea registrado en virtud drl 
p-esente tratado, pueda ser legalmeute detenido , y enviado ó 
conducido ante los tribunales mistos de justicia establecidos por 
las estipulaciones del mismo, si en su equipo se encuentran algunos 
de los eusetes siguientes :

Buenos Aires era llevado por mas de doscientos ciu ládanos, de los cuales 
cuatro, al día siguiente de la entrada , fueron fusilados, sin que se haya 
descubierto id inolivo. Los curas en todas las iglesias no hacen mas que 
decir misas en acción de gracias, porque Rosas es fanático hasta dejarlo 
de sobia. En la época de su primera administración hizo poner en la cárcel 
á un francés solo porque habia vendido algunos ejemplares de Rousseau. 
Quemáronse los libros en la plaza pública, y al pobre vendedor le hicie
ron penar larg» tiempo en su calabi zo. Es muy espueslo recibir libros 
de Europa , en los que se note la menor tendencia hostil al catolicismo. 
La inquisicic* no era tan rigurosa.

La manía <lc lo encarnado aumenta prodigiosamente: y mugeres hay 
que han sido echadas de un baile por haberse presentado en él sin cin
tas de dicho color. He aquí un ejemplo ocurrido en la última función 
qu< se ha dado en el fuerte (residencia del Gobernador).

Un h-bilanle de la ciudad pasaba por haber sido unitario : preséntase 
eu el baile : el Gobernador se acerca y le dice : — ¿ Y bien, Castro , con 
qué es P. de los nuestros? — Si, Sr. Escuio.—-Sin embargo, weo que vie
ne V. sin la stnal positiva de la federación. — (El intei locutor se turba, 
pero sin embargo responde) : —Cuál? — Unchaleco encarnado. — Ah! 
es verdad : en adelante me le pondré siempre. — No , no; desde ahora mis
mo es necesario que V. le lleve. — ( Y al decir esto S. E. se quita su pro
pio chaleco y se lo endosa á Castro : Rosas se queda en mangas de camisa 
en medio del baile, y después de un corto momento de silencio añade):

¿ Pero, Castro, observo que le faltan á P. todavía otras señales de la fe
deración? ¿ Cuáles, hsemo. señor?—El vestido corto de los federelistas: 
ese que V. trae por lo largo se parece al de los Unitarios. —Ah! escelen- 
tisimo Señor, voy al momento a mi casa á mudáim< le. — No. no. ami 
gomia esa diligencia es inútil. — Y al decir esto, S. E. saca del bobillo 
de su anchísimo pantalón un enorme cuchillo, (arma que nunca deja 
de llevar un buen gaucho, corta los faldones del frac del pobre paciente, 
y le completa de esta suerte la vestimenta federal.

i .° Escotillas con redes abiertas, en lugar de las escotillas cer-* 
radas que se usan en los buques mercantes.

2 .0 Separaciones ó divisiones en la bodega ó sobrecubierta, en 
mayor número que el necesario para los buques destinados al 
trafico legal.

3 0 Tablones de repuesto ó postizos preparados para formar 
una segunda cubierta ó entrepuente para esclavos.

4 -0 Cadenas , grillos y manillas.
5 . Una cantidad de agua en vasijas , ó cebas , mayor que la 

necesaria para el consumo de la tripulación del buque registrado, 
en su calidad de buque mercante.

6 .’ Un número estraordinario de barriles de agua ú de otras 
vasijas para contener líquidos , á menos que el capitán no exhiba 
un certificado de la aduana del parage de donde haya partid* , 
afirmando (píese han dado por ios propietarios de dicho buque 
suficientes seguridades de que la mencionada superabundante can
tidad de barriles y vasijas será tan solo empleada para contener 
aceite de palma ú otros objetos de licito comercio.

7 - Una cantidad de calderas de ranche ó vasijas mayor de la 
que se requiere para el uso de la tripulación del buque registrado, 
en su calidad de buque mercante.

8 .° Una caldera de un tamaño estraordinario y de magnitud 
mayor que la que se requiere para el uso de la tripulación del 
buque registrado, en su calidad de buque mercante, ó mas de una 
caldera de tamaño ordinario.

9 .’ Una cantidad estraordinaria de arree, de harina del Brasil 
de maniocó, ó casada vulgarmente llamada harina de maíz, y su
perior á la que probablemente se requiere para el uso de la tripu
lación, siempre que el arroz, harina ó maíz no se designen en el 
manifiesto como parte del cargamento para negociar.

Alguna ó algunas de estas circunstancias que se prueben , s» 
consideran como indicios prima Jacie áe que el buque se ocupa 
en el comercio de negros , y servirá para condenarle y declararle 
buena presa , á menos que el capitán ó los dueños del buque prue
ben satisfactoi¡ámente que dicho buque se hallaba empleado al 
tiempo de su detención en alguna especuLicion legal.

Art. 11. Si se hallare á bordo de un buque mercante alguno ó 
algunos de los objetos especificados eu el artículo anterior, ni el 
capitán, ni el propietario, ni persona alguna interesada en el 
equipo ó cargamento del buque, tendrá derecho á reclamar daños 
y perjuicios , aun cuando el tribunal misto no lo haya condenado; 
peí o el mismo tribunal estará autorizado á abonarle del fondo dé 
presas , y conforme lo que dictare la equidad , según el caso y las 
circunstaocias , alguna cantidad proporcionada en razón de esta
días.

Art. 12. Las dos alias partes contratantes han convenido en que 
siempie que en virtud de este tratado se detenga un buque por 
sus respectivos cruceros, bien per haberse empleado en el tráfico 
de esclavos, ó bien por hallarse tquipado para dicho objeto, y 
que en consecuencia sea juzgado y comlenauo por ios uiimnaie* 
mistos de justicia que han de establecerse; según queda estipulado, 
dicho buque será hecho pedazos inmediatamente después de con
denado , y se procederá á su venta por trozos separados.

Art. 13. Los negros que se hallaren á bordo de un buque dete
nido por un crucero, y condenado por la comisión mista con arre
glo á lo dispuesto en este tratado, quedarán á disposición del go
bierno cuyo crucero haya hecho la presa; pero en la inteligencia 
de que no solo habrán de poneise inmediatamente en ii> ertad , v 
conservarse en ella, saliendo de ello garante vi goburnoá que ha
yan sido entregados, sino que deberá este suministrar las noticias 
y datos mas cabales acerca del estado y condición de dichos negros, 
siempre que sea requerido por la otra parte contratante , con el 
fin de asegurarse de la fiel ejecución del tratado baj.. este res
pecto.

Con el propio fin se ha estendido ti reglamento anexo á este 
tratado bajo la letra. C, concerniente al trato de los negros eman
cipados en viriud de sentencia de los tribunales mistos de justicia, 
quedando declarado que dicho reglamento forme parte integrante 
de e-.te tratado.

Las dos altas partes contratantes se reservan el derecho de alte-

Este rasgo es tomado al azar, entre mil muy originales que ocurren 
todos los dias, y no menos tiránicos que cslravagaiitee. Los estrajeros, y 
principalmente los franceses, son muy mal vistos del partido dominante. 
El comercio está completamente arruinado, y nada es bastante para des- 
crikir el miserable estado de un pais que aunque muy desgraciado, pu
diera muy bien con una buena administración ser uno de los que mejor 
caminasen por la senda de la prosperidad.

LOS MICOS.

Paséese V. por ciertos parajes de la Corte, desde que asoma la aurora 
hasta que el sol se ponga , y anu si está V. de humor para ello váyase á 
ciertas tertulias , y dígame después con cua ilos individuos micos tropieza 
a cada paso.

¿ Quién es aquel personaje ya vetusto , que vestido á la última moda, 
el pelo atusado con la mayor elegancia, llevando la corbata á la inglese, 
el sombrero sobre la oreja, y el bastoncilo en la mano , se nos acerca 
canturreando, saludando y bailando?.. Es un petimetre?... No : que es 
un mico.

X aquella dama que trola lo largo de la acera , embutida en su som
brero , volviendo la cara . y haciendo dengues......¿Quién es? ¿Es una 
buena muza?.... No : que es un mico.

Y aquel Fierabrás tan erguido, que escupe por el colmillo , destroza 
seis habanos en media hora , y habla pegando gritos... ¿Es un valiente? 
No ¡ tampoco es un valiente : es un mico de los valientes.

Y aquel señorón compungido qne oye siempre misa de una en la so
ledad . tan arrodilladilo , tan místico , qne nunca mira á una muger de 
facha : pero que la lanza al desgaire unas miradas lascivas y continuas, y 
cuyos labios están en perenne agitación , como si repitiesen lo que leen 
en su libro de devociones, ¿es un hombre recogido, un hombre casto?.. 
No; (pie es un mieo.
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EL k^POR. 3
rar ó suspender , por común acuerdo y mutuo consentimiento , 
pero no de otro modo , los términos y el tenor del mencionado 
reglamento.

A.rt. 14. Los actos ó instrumentos anexos al presente tratado , 
v que, según se ha convenido mutuamente , deberán formar parte 
integrante de él , son los siguientes :

A. Instrucciones para los buques de las Reales armadas de am
bas naciones , destinados á impedir el tráfico de esclavos.

B. Reglamento para los tribunales mistos de justicia , que han 
de celebrar sus sesiones en la costa de Africa , y en una de las 
posesiones coloniales de S. M. C.

C. Reglamento sobre *1 modo de tratar á los negros emanci
pados.

Art. 15. El presente tratado , que consta de i5 artículos, será 
ratificado , y las ratificaciones en él serán cangeadas en el término 
de dos meses , contados desde el dia de la fecha , ó antes si fuere 
posible.

En testimonio de lo cual los respectivos plenipotenciarios han 
firmado por duplicado dos ejemplares del presente tratado original 
en español y en inglés, y los han sellado c^n el sello de sus armas. 
Madrid 28 de junio de i835. — ( L. S.) Francisco Martínez de la 
Rosa. — ( L. S. ) Jorge Villiers.

Málaga q de setiembre.
Tenemos entendido que por el señor gobernador del obispado 

se han provisto varios curatos y beneficios en secularizados llenos 
de ilustración y patriotismo. Justo es que disfruten de estos desti
nos después de sus largos padecimientos, y que la moral pública 
esté dirigida por pastores que no sean sospechosos de nuestras ins- 
ti tuciones.

Huesea 10 de setiembre alas 6 déla mañana.
NOTICIAS DF. LA FAC«ION NAVABRA EN CATALUÑA.

Acaba de recibirse parte del Capitán general desde el pueblo de 
Naval , en que dice: * La facción navarra intentó varias veces pa
sar el rioCinca , pero que no pudo conseguirlo, y que temiendo 
sin duda empeñar ataque con las tropas de Gurrea , se retiraron 
por las montañas hacia Roda : que con su colima pasaba al otro 
lado del rio por la barca del Grad en su persecución, y á fin de 
reunirse con el citado brigadier.

Se cuentan mas de 20.000 hombres sobre las armas, y en dife
rentes puntos , todos contra una facción que apenas contará 3.ooo 
infantes y i5o caballos, y en pais enemigo; nadie comprende este 
arcano: en 18 dias no han salido de un terreno de 12 a 16 horas; 
los Urbanos todos de servicio en donde se les destina; lo prin
cipal de los pueblos huye de la facción, y ellos sin embargo se 
pasean.
' Son las 4 de la tarde y nada mas se ha sabido de la facción.

Hace 11 dias no ha salido ningún boletín, por tener el gobierno 
civil todos sus papeles empaquetados: pero saldrá el domingo.

( Cor. part. )

Falencia 14 de setiembre.
'Continúa la lista de los sugetos que en virtud de invitación del Esce- 

lentisimo Sr. Capitán general han ofrecido entregar cantidades en 
•la caja de Aibitnus de Amortización para hacer frente á las nece
sidades de la época, y en obsequio de la Libertad, la Nación y
la Reina^ 

NOMBRES. Rs. vn.

Suma anterior (1). . 3i.3ao
Sr. 1). Rafael Pascual, como curador de la condesa de

Albalat..................................  . ........................................ 5oo
Cabildo eclesiástico de San Felipe.......................................... 2.000
Sr. D. P-dro de Alcántara Cebrian y Soto ( San Felipe).. 200
Sr. D. Diego Orliz de Almoduvar (Concéntaina). . . . 310
Sr. Conde del Castellá................................................................ 5oo
timo. Sr. obispo de Segorbe......................................................3.000
Cabildo eclesiástico de la misma ciudad...............................  1.000
Sr. marques de Almdnia............................................................ 3oo
Sr. D. Tomás Llano de Espinosa....................................  . 5oo

Total. . . . 39.640

Puigcerdá 7 de setiembre.
CERDANES. Al ponerme á vuestro frente en las actuales 

circunstancias considero inútil hacer alarde de mis principios. 
Os deben ser conocidos, pues no los he disfrazado una sola 
vez en mi vida. Mis actos van á convenceros al momento de 
que ni merezco el desprecio que inspira la debilidad, ni el 
aborrecimiento, que escita el proceder arbitrario. Subordi
nado como militar procuraré que lo estén todos á la ley; y 
responsable ante esta como Gobernador, ni permitiré que 
pise nuestro suelo el malvado que proclame el absolutismo, 
ni que lo habite el insensato que no cifre toda su dicha en 
el afianzamiento de la Libertad. Sobrados males nos van 
acarreando la indulgencia y la apatía; pero la hora llegó ya 
de que el entusiasmo ponga fin á aquellas desgracias. Entu
siasmo desplegan en el dia los verdaderos patriotas: yo creo 
tales á todos los habitantes de este corregimiento, y cuento 
con todos para el sosten del orden, castigo de los hipócritas 
y esterminio de las facciones. *

Cerdanes : seguid mi ejemplo ; con él os daré siempre las 
órdenes que exija el bien de la Patria; y desde hoy en ade
lante Isabel II y Libertad sea vuestro grito de guerra, vuestro 
cántico de gozo, todo vuestro deseo y vuestro único objeto, 
como lo es de vuestro Gobernador — Ramón de Miquel.

(r) Es eita , y no la que equivocadamente bajamos en 1» anterior noM.

BARCELONA 19 DE SETIEMBRE.

Ayer noche , con motivo sin duda de no haberse 
confirmado por el correo el válido rumor de la caida 
de Toreno, se advirtieron algunos grupos que recor
rieron las principales calles á los gritos de viva la umónX 
abajo el ministerioX etc. Disipáronse sin embargo sin 
necesidad de esfuerzo alguno.

Esla mañana se ha difundido con la velocidad del 
rayo la noticia cierta de la renuncia ó llámese exone
ración del tenaz Conde; ha habido sus amagos de mo
vimiento que no han tenido consecuencia; ha formado 
la Milicia urbana, y la tranquilidad se ha mantenido 
inalterable.

El nuevo ministerio, si bien por ahora incompleto, 
ofrece la siguiente composición :

Estado................ Alava.
Interior.............. Gil de la Cuadra.
Gracia y Justicia. García Herreros.
Guerra............... Quirós, interino.
Hacienda............ Mendizabal.
Marina............... Mendizabal, interino.

Esta noche se ha iluminado espontáneamente la 
ciudad y el fuerte de Monjuich, con motivo déla cai
da de Toreno.

De Tolosa, con fecha del 11 de setiembre, eseribeu lo si- 
guieete :

«Ayer llegó á esta ciudad el general Llauder, ex
ministro de la guerra de la Reina Cristina y ex-Capitan 
general de Cataluña. Acompáñanle sus siete hijos y su 
esposa. Apeóse en la fonda Pont Cadet, plaza del Ca
pitolio. »

El 11 del corriente se cerraron las cámaras france
sas. La de los Diputados levantó la sesión sin proferir el 
acostumbrado grito de vÍDa el rey! No se había ob
servado semejante hecho desde que hay cámaras en 
Francia.

El rey de Inglaterra cerró en persona el parlamento 
el 10 del corriente á las dos de la tarde.

Kevista de comunicados.
Se advierte á los señores que pos favorecen con sus 

comunicados desde varios puntos de la provincia , 
que no se insertará ninguno que llegue sin fran
quear.

Sr. Redactor : Como autor de dos artículos del Propaga
dor de la Libertad^ el uno que lleva por título : Resúmen 
histórico de las comunidades religiosas-, y el otro sobre Le
gislación, se me dan sobre el primero elogios que confieso 
no merecen; y se dice en cuanto al segundo, que se han ob
servado en él varios errores.

A esto podría yo contestar : vaya lo uno por lo otro; pero 
tratándose de errores en una materia tan delicada, errores 
que resultarían en perjuicio de tercero, no puedo prescindir 
de rogar al A. C. S., que ha publicado en el Catalun el jui
cio de nuestra obra, que se sirva concretarse é indicarme en 
qué consisten los errores para rectificarlos en el a." cuaderno; 
pues aun recorriendo todo el vasto campo de lo posible no 
me seria tal vez fácil hallarlos en el paraje en donde el se
ñor A. G. S. los vé.

Queda de V., Sr. Redactor, S. S. — F. Raull.

Torloia 16 de setiembre.
Sr. P a por :

Muy Sr. mío: Uu error de mucha trascendencia es común aun e» los 
mas bien intencionados, á saber; «que obedezcamos al Gobierno y aca
bemos con lo» facciosos . y que después podemos enlabiar peticiones y 
reformas: • ¿Y si el Gobierno por ignorancia ó malicia nos vende? Hasta 
ahora asi lo confirman los resultados. Común opinión es también que 
los comandantes de operaciones y aun los gobernadores de Valencia, 
Cataluña y Aragón tenían terminantes órdenes de no atacar á las faccio
nes , y en verdad que por este corregimiento se ha observado dicha orden 
muy exaolamente, asi como lloramos que en su consecuencia se han en
grosado las bandas de rebeldes . siendo consecuente la destrucción de 
Becoyte, Anucs, Orla, y sobre lodo latan lamentable de Batea , y esta 
es la que espera á toda la Nación. Si continúa nuestra ciega obediencia 
al Gobierno ¿ cómo acaban con los facciosos, si este directa ó indirecta
mente no quiere que se acaben ? Siendo su mayor crimen haber compro
metido á tantas familias para eomplaccrse después en su ruina. Otros han 
demostrado los males que el mismo Gobierno nos ha ocasionado y oca
sionará de continuar como hasta aquí; pero ahora es menester que V. diga 
que eu vista de dichos males, si continúame» con la obediencia, conti
nuarán nnestras desgracias , y que así no se acaban los facciosos; y como 
aunque animado de la mejor intención me falte la esplicacion necesaria 
para desarrollar las ideas que concibo, espero que V. eu servicio de la

Patria y de la humanidad, haga en su periódico una reseña sobre este 
particular.

Es de V. su amigo —........................... ;

CAPITANIA GENERAL DEL EJERCITO Y PRINCIPADO 
DE CATALUÑA.

Continúa el parte del número anterior.
En vista de «pie la fuerza enemiga no bajaba de 2.500 hombres, si 

bien después observó que irnos 400 estaban armado» con chuzos, y otros 
con palos solamente; me pareció imprudente aventuraren aquel mo
mento la salida del Pueblo, porque con mi escasa fuerza de 565 hom
bres, contando con los del Pueblo , no podía asegurar la salvación de las 
familias y efectos En osle estado . y habiendo recibido el 29 por la ma
ñana el despreciable escrito del foragido Tristany. que en las adjuntas 
copias que tengo el honor de acompañar á V. E. va señalado de núm. 1 ; 
aquella misma noche hice salir dos espresos con los dos oficios que van 
copiados con los núms. 6 y 7 . con el objeto de lograr la salvación del 
Pueblo , y ver si podría dar un golpe á los rebeldes.

El 50 los enemigos siguieron en las mismas posiciones , gritando ame
nazándonos y tiroteando lodo el dia y parte de la noche; y por el caso 
de que los oficios que había dirigido la noche anterior señalados con los 
núm», 6 y 7 se hubiesen extraviado , los repeli por duplicado y son los 
de núm. 8 y 9, pues nos hallábamos ya sin pan ni vino, y con bastante 
escasez de agua para beber y guisar la carne y legumbres que el Ayunta
miento proporcionó para no morirnos de necesidad. Sin embargo de 
celo, asi los oficíale* como la tropa de todas armas manifestaban el ma
yor entusiasmo , y enfrian cou resignación las privaciones de los mai 
preciosos alimentos, esperando que con el ausilto que se habría pedido 
al Gobernador de Urgel y á este Alcalde mayor y coiiTandanfe de anuas , 
saldría nos pronto de los apuros y salvaríamos á aquellos virtuosos ha
bitantes.

El 51 continuáronlos facciosos en sus mismas posiciones, haciendo 
como todos los dias , varios movimientos para aparentar refuerzos ó im
ponernos , tiroteando y gritando de dia y de noche; y por la mañana por 
una muger que tenían presa me mandaron el escrito núm. 2 , al que 
contestó con el núm. 5, y á poco ralo recibí el de núm. 4> y se verificó 
el cangc sin novedad.

El i°. de setiembre siguió la gritería y tiroteo de los rebeldes 
con sus acostumbrados movimientos; v aunque nuestros apiiros 
aumentaban por la suma escasez de agua, que era preciso culada 
para poder guisar y beber con bastante repugnancia, y asimismo 
|a de pan, siendo de salvado el poquísimo que con mucho empa
ño se hallaba, era admirable la resignación v constancia de todas 
as clases de la nunca bien ponderada fuerza miliiar y urbana (pie 
defendía aquel virtuoso pueblo, resuelta á sostenerlo y salvado, 
hasta el último trance.

El 2 por la mañana los rebeldes siguieron con su costumbre dia
ria; y aunque á beneficio de un poco que llovió se recogió agua 
para un par de dias, los demás alimentos esca-eaban cada dia maM 
y temiendo que la gente enfermara, y que nos sucediera una ca
tástrofe, resolví dirigir al Gobernador de Urgel el oficio núm*. 10, 
que salió aquella misma ngchr, y no pudieron pasar los esprseos, 
por cuya razón lo repetí el dia siguiente con el núm6. 11 A las del 
mismo dia me dio la hum- rada de subirme al campanario acom
pañado del infatigable comandante y ayudante de la P. M. I). Cris
tóbal Tayll, llevándonos un corneta, al que mandé tocar generala; 
cuyo loque repitieron el otro corneta de Sabova v los tambores de 
urbanos que estaban prevenidos eu la plaza del Pueblo, y en se
guida hice tocar á rebato ó somaten con todas las campanas. Mas 
viendo que los enemigos no habían hecho el caso que esperaba, el 
comandante Tayll hizo abrir la puerta principal del Pueblo, que 
miraba al llamado cuartel general de la facción , y ‘desfilando ron 
la compañía de cazadores de Saboya, se alarmaron tanto los rebel
des, que inmediatamente tocaron generala, cargaron el equipaje , 
v formaron en tollos lo» campamentos manifestando su fuerza así 
armada como la desarmada, que según calculamos, era con coila 
diferencia de iSoo infantes, como he dicho, y á mas 49 caballos, 
y se mantuvieron en esta posición hasta la noche, en que obser
vamos que estaban con mas vigilancia que las anteriores.

El 3 crecían los apuros de v"veres, v sin embargo la benemé
rita tropa y Milicia urbana despreciando las amenazas de los re
beldes, se oLecian con imponderable serenidad aquellas terribles 
privaciones determinadas á salvar á toda costa aquellos infelices 
habitantes

El 4 sobre las 10 de la mañana observamos que salían los 49 
caballo» hacia la den-cha del Culi de Port , y subieron como un 
cuarto de hora , á cuva distancia aparecieron uno» 100 hombres 
de infantería que bajaban con mucha algazara y gritería de aquella 
parte, y regresaron juntos á los campamentos ; y sobre el medio 
dia recibí la intimación del titulado Comandante general de Cata
luña Ramón Samsó, que es la copia número 5°, á que tampoco 
contesté.

El 5 á beneficio de una máquina que dos urbanos, uno de Mon- 
.tellá y oír.» de Brllver arreglaron con dos muela-, de amolar, se pu
do hacer una poca de harina , y se animó lauto toda la guarnición, 
que ya olvidaron las privaciones anteriores con la esperanza de 
un buen porvenir. A la noche entraron dos de los espresos queha- 
bia mandado á Urgel y Cerdaña con la agradable noticia de que í 
la madrugada siguiente estaría en el punto que yo indicase una co
lima de 5oo hombre» compuesta de carabineros y urbanos» las ór
denes del ayudante de los primeros D. Manuel Malo, y le señalé 
el punto de Rodill, con orden de atacar el campamento de Plan de 
Espluga que ocupaba el Muchacho. En esta virtud dispuse que el 
comandante Tayll con la compañía de cazadores de Saboya , y 100 
urbanos voluntarios de Cerdaña , Tuxent y Gosol, antes de ama
necer se sitüára eu las casas quemadas del arrabal, y arboleda del 
rio con el objeto de cortar la retirada , envolver y destrozar al Mu
chacho. Este impertérrito gefe cumplió exactamente mi orden; mas 
viendo que eran las 9 de la mañana sin haber asomado la cotana 
indicada, mandé á Tayll que se retirase.

Aquella tarde y noche cayó un aguacero bastante regúlar,y á 
I las 12 de ella recibí noticia de que por un incidente imprevisto no 
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4 EL EJPOR.
había podido comparecer la colima á la hora y sitio señalado, pe
ro que seria sin falta al amanecer del día 7.

Tomadas las disposiciones convenientes, y esperando la apari
ción de la mencionada colima , como á las 6 de la mañana los fac
ciosos pegaron fuego á los campamentos, y se replegaron en tres 
colunas en el llamado cuartel gimeral, desfilando en seguida cada 
una por su punto hacia Coll de Prat, camino de S. Lorenzo Mo- 
runy. Aproveché tan inesperada ocurrencia, y fuego que vi libre 
el camino Fornols, mandé que empeeárau á salir las familias y 
efectos, y cuando estuvo desocupado todo aquel desgraciado pue
blo, en el que á mis ruegos quedó el cura párroco con algunoi 
ancianos é impedidos que con el mayor dolor se vieron privado, 
de poder seguir, habiendo mandado orden de retirarso á Fornols 
la mencionada colima que cuando habi n desfilado los facciosos, 
se pTesentó cu Rodill, sali con toda la fuerza escoltando el gran 
eonvoy de familias y efectos, y al anochecer llegamos todo* con 
felicidad á la plaza de Urge!, donde d-scaasamos el dia 8 para re
hacernos un poco; y el g llegué á esta con la mencionada compa
ñía de Saboya, mozos de escuadra y urbanos, con la satisfacción 
de haber libertado de Jas garras de los furibundos rebeldes, y 
puesto á salvo todo aquel heróieo pueblo.

Al elevar al superior conocimiento de V. E. esta sencilla narra
ción ó bosquejo de lo ocurrido en los once dias que be tenido el 
honor de nrandar los valientes qae con tanta gloria han defendido 
y libertado de las llamas y de la muerte ai bizarro, leal y decidido 
pueblo de Tuxent, no puedo dejar de añadir í V. E. con el ma
yor placer que sin embargo de que los ficciosos derrocharon las 
municiones en términos, que según cálculo prudente , consumie
ron en los i<7 dias que duró el sitio sobro ciento y cincuenta mil 
cartuchos , no tuvimos ningún herido, y solamente contusos leve
mente un hombre y una mnger; siendo asi que la perdida de los 
rebeldes no baja de veinte muertos y cincuenta heridos, á pesar de 
estar nosotros escasísimos de municiones ; por manera que después 
de haber estado privado por esta razón de poder operar , sobre 
todo de noche, contra sus campamentos, me vi precisado á dar ór- 
dtn de que ne se disparase un fusil sin que pudiese aprovecharse 
con seguridad el tiro , como se hizo.

Escmo. Sr. : Faltaría á mi mas sagrado deber, y á los sentimien
tos de humanidad y patriotismo que me caracterizan , si con toda 
la efusión de mi sensible corazón no elevase encarecidamente á la 
ilustrada y superior consideración d* V. E. , como lo hago , los es
tragos é incalculab'es pérdidas que por su lealtad y decisión á sos- 
t -ner el Trono de la augusta Isabel II y las libertades patrias , ha 
sufrido el incomparable pueblo de Tuxent, con la quema y totd 
destrucción de todos sus frutos, pérdida de ganados , é incendio y 
ruina de fina cuarta parte de sus basas; á fin de que con la bene
volencia y filantropía que distinguen al corazón de V. E. se digne 
acoger á aquellos desgraciados patriotas bajo su protección y am
paro, para que S. M. la Reina Gobernadora con la poderosa re
comendación de V. E., se sirva recompensar con mano liberal ybe- 
nefio ]«a pérdidas, y premiar la lealtad y servicios de aquellos 
tan distinguidos, cemo desgraciados habitantes.

Tampoco puedo dejar do recomendar muy particularmente á la 
benevolencia y acreditada juslifieacion de V E. el mérito particu
lar y distinguido que han contraído todos los oficiales y demas cla
ses de tropa , mozos de escuadra y benemérita Milicia urbana , que 
con tanto heroísmo y a costa de tantos padecimientos y sacrificios 
han contribuido á la defonsa de Tuxent y á la salvación de sns fa 
milías ; y con especial mención el infatigable celo y actividad del 
benemérito comandante y ayudante de la P. M. de este ejército don 
Cristóval Tayll , cuya decisión y patriotismo nada me di jó que de
sear , asi como el particular esmero y vigilancia del teniente y co
mandante accidental de la compañía de cazadores de Saboya don 
Juan Maria de Urico-Valle , de los subtenientes de la misma don 
Félix Royo y D. Antonio Villegas , del teniente de infantería cabo 
de la escuadra de este corregimiento D. Antonio Llorens, del ca
pitán de urbanos de Urgel D. Gervasio Bernatjuan, y del capitán 
comandante de las compañías de Tuxent D. Francisco Puigdemasa, 
á fin de que sirviéndose V. E elevarlo con la suya á S. M. la Reina 
Gobernadora, se digne premiar su mérito con las gracias á que les 
•onsidere acreedores.—Dios guardo á V. E. muchos años.—Puig- 
cerdá 10 de setiembre de i835. —Escmo. Sr. Francisco Bonet. — 
Escmo. Sr. capitán general de esto ejército y principado.

(5e continuará.')

, BANDO.
La Junta provisional superior gubernativa de este 

Principado que en medio de sus continuas y árduas 
tareas, no pierde de vista cuanto puede interesar al 
bien procomunal, noha podido menos de fijar su aten
ción en el escandaloso y funesto tráfico del contra
bando, que á la par de las devastadoras hordas de la 
mas frenética facción, está cruelmente aniquilando el 
país. Los hombres justos, los verdaderos amantes de 
la prosperidad nacional lamentan hace tiempo los es- 
travíos de inmorales especuladores que sordos á la 
conveniencia pública, á las necesidades del Estado y 
al clamor de tantas familias que la circulación de ar
tefactos prohibidos tiene sumidas en la miseria, todo 
lo sacrifican al sórdido interés que les produce un ilí
cito comercio. Pero ya ha llegado el tiempo en qíie 
desaparezca tan funesta plaga, que no solo tiene de
siertos los talleres y acabaría con las mas opulentas 
fábricas, sino que es el seguro canal por donde se han 
introducido por lo común las desastrosas calamidades 
de los contagios que han cubierto de luto la Nación, 
y que ha reproducido en estos dias la aparición del 

cólera-morbo en algunos puntos de la costa de levan
te. Males de tanto bulto requieren activos remedios, 
y la eficaz cooperación de todos los ciudadanos aman
tes de la patria. A todos invita la Junta superior guber
nativa para procurar el esterminio del contrabando , 
y a todos interesa coadyuvar; pero si hubiese alguno 
tan obcecado en continuar en sus escurrios, á fin de 
reprimirlos, se ORDENA Y MANDA:

l. ° Todoelque introdujera, cooperara ó hiciere intro
ducir en el principado cualquiera especie de contra 
bando , ó lo dispendiera ú ocultara, será severamente 
castigado, no solo con las penas señaladas, sino hasta 
con ki de muerte, considerándose como crimen de lesa 
nación.

2. Los artículos que se aprehendan , ó su valor en 
subasta, deducida la parte del delator si la hubiere, 
quedarán en beneficio déla Milicia urbana, déla cual 
se espera el mas celoso esmero en perseguir y acabar 

con el funesto agiotage que tan directamente arruina 
su industria.

3. Las autoridades locales serán responsables con 
sus personas y bienes de toda falta de vigilancia , ó 
de omisión , sin que les sea admitida escusa alguna.

Y para que nadie pueda alegar ignorancia se espide 
este bando que se imprimirá , fijará y circulará para 
su observancia y cumplimiento.

Barcelona 15 de setiembre de 1835. — El mariscal 
de campo Presidente, José de Gastellár.Francisco 
Soler, secretario.

Uno de los medios de que con preferencia han echado mano las ene
migos de nnestra Libertad y de la prosperidad del Principado, consiste en 
procurar la destrucción de nuestras fibricas de tejidos sembrando la des
confianza entre los operarios y fabricantes . y aun llegando al estremo 
de animar á los primeros contra los segundos para convertirles en instru
mentos de la ruina de itnus y otros. Si alucinados los operarios, si lleva
dos de un ciego írenesi, si cediendo á las sugestiones de sus propios ene
migos, se declarasen en guerra abierta contra todos los establecimientos 
fabriles que les proporcionan su subsistencia y la de sus familias; ¿<-on- 
larian acaso como un dia de triunfo, el dia fatal, en que por consecuen
cia de los mas horribles atentados contra la propiedad pudiesen esclamar, 
ya no existí en Barcelona uña fábrica de iejides? ¿Seria posible que se de
jasen seducir hasta el estremo de concebir el absurdo de que él modo de 
conseguir mas ópimos frutos consiste cu arrancar de raiz el árbol que 
los produce? ¿Seria prudente medio de asegurar la lactancia de los hijos 
el clavar un puñal en el pecho de la madre que los alimenta ? No, no ca
ben tales sospechas contra la clase de operarios de tejidos de la culta 
Barcelona; el estravio de un reducido número no puede perjudicar el 
buen concepto justamente merecido por todos en general; pero como la 
malicia trata de sacar partido de la ignorancia y halaga al infeliz con la 
mal cimentada esperania de mejorar de fortuna, he resuelto como Go
bernador civil y á fin de evitar con tiempo desórdenes siempre funestos 
á la cansa de los libres, que por ahora, y mientras no se ofrece otro 
medio de mejor utilidad y conveniencia común de fabricante* y opera
rios se guarde y cumpla lo siguiente :

Ar t ic u l o l.e Con arreglo á lo acordado por la Junta general de fa
bricantes en 21 de julio del año próximo pasado y comunicado de mi ór- 
den por la Junta de comercio á la Comisión cíe representantes de las fá
bricas del Principado , contenido cu la circular que pasó esta última A 
Indos los fabricantes de tejidos con fecha de 28 del propio mes del año 
actual; todas las piezas de muestras y de colores , inclusos los pañuelos 
en el ramo de tejidos, no podran tener tiro mayor de 33 canas; y si bien 
por la dificultad en guardar en el tiro una suma exactitud, se disimulará 
el que aquel esceda algún palmo de dichas 33 canas, nunca deberá lle
gar á 3á , cuya circunstancia se tendrá presente para declarar si ha ha
bido ó 110 infracción.

Art. 2.’ Se esceplúan de la regla precedente las piezas en blanco vulgo 
empesas , las cuales podrán tener el tiro que mejor convenga al fabrican
te; pero será obl g iciou de éste el pagar al operario en este caso á razón 
de laido por cana prévio particular ajuste, que deberá constar por una 
tarjeta que el amo ó mayordomo entregarán al operario antes de colo 
Carsc la pieza en el telar.

Art. 3.* A fin de evitar á fabricantes y trabajadores, en cnanto sea 
posible, que tengan que acudir ante un tribunal de justicia para resolver 
su* respectivas reclamaciones, y facilitar los medios de conciliación , 
queda creada desde este dia una Comisión inspectora de fábricas com
puesta de personas no fabricantes, pero de probidad é inteligencia en el 
ramo de tejidos ; á la cual deberán acudir y esponer verbalmentc los que 
se crean agraviados , las quejas que tengan que proponer ; y en vista de 
lo que se alegue, y de los informes que dicha Comisión tenga á bien to
mar, acordará lo que estime conveniente ; y si no se conformaren las 
partes, lo pondrán en mi conocimiento haciendo una sencilla esposi- 
cion del hecho y acompañándola con su dietánieu.

Art. á.* La Comisión inspectora de fabricas podrá visitarlas cuando lo 
tenga por conveniente, celará el cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 1.* y 2.e, me dará aviso de los nombres de los infractores, y de 
lo mas notable que ocurra.

Art. 5.° Todo fabricante que falte al cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos l.° y 2.e incurrirá por la primera vez en la mulla de 1000 
reales vellón irremisiblemente exigidera , que se entregará integra al en
cargado de la caja de los fondos para las actuales atenciones de la Pro
vincia ó por via de limosna á uno de los establecimientos de beneficencia 
de esta capital, y deberá indemnizar ademas al trabajador ó trabajadores 
de los perjuicios que les hubiese ocasionado : y en caso de reinciJencia 
incurrirá en una pena duplicada.

Art. 6.* Todo operario que moviese cuestión en la fábrica ó fuera de 
ella á protesto de que el fabricante no cumpla lo mandado en los artículos 
l.*y 2.*, sufrirá por la primera vez la pena de ocho días de arresto, pues 
por lo dispuesto por los artículos 3.e y á.° tiene cspcdilo el medio de 
presentarse á la Comisión ins¡>cctora de fabricas que atenderá .-us queja,«
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y si habiendo sufrido la pena por la primera vez fuese reincidente . 8r 
espehdo de esta ciudad como hombre díscolo y perjudicial á la suciedad 
se circulará aviso á todos los fabricanlee para que no le admita» en ' ' 
fibricas . y si por sus hechos diesen motivo á tumulto ó asonada será c 
fregado al tnbuual competente corno perturbador del órden público

Art. 7.e Finalmente informado de las recomendables circunstancia, 
de probulad é inteligencia que concurren en D. Juan Ameil , D Ma»-' 
Sandinmenge.y D. Antonio Miaron-, he venido en nomb.arles vocaU 
déla Gnm.sion inspectora de fábricas de que trata el articulo 3 » n,1P 
dando esta instalada desde el dia de hoy. '

Y para que llegue á noticia de lodos y nadie pueda alegar ignorancia 
mando se fije en los parages públicos y acostumbrados, y además que ,0 
tenga un ejemplar en la cuadra ó cuadras de cada una de las fábricas de 
esta capital. 0

Barcelona 18 setiembre de 1835. - E. G. C. I. - José Melchor Prat.

En la manana de hoy se hau presentado á la Junta superior 
provisional gubernativa de Cataluña comí dones,de les cuerpos de 
la Milicia urbana, ofreciendo eu su nombre v en el de los cuerpos 
del . jercifo permanente, con quienes se habían puesto de acuerdo 
la mas eíieaz cooperación para sostener la pública tranquilidad , y 
reclamando al propio tiempo dichas comídoues e„ nombre de sus 
representados , t-l castigo de los autor-s de la asonada de anoche 
y de los que han intentado repetirla en la mañana de hov, v que 
por todos medios se evite la reproducción ríe semejantes escesos. 
Conforme la Juuta con tan justa petición, deseosa de calmar la pú
blica ansiedad que se le ha manifestado esplíciumen?.e por varias 
conductos, y de llenar el importante deber que se impuso: ha 
acordado varias providencias, y á su tenor ORDENO Y MANDÓ

Art. i." Se reunirá inmediatamente la Comisión militar ejecuti
va y procederá á la formación del competente sumario en averi
guación de los autores y ejecutores de los hechos qu'e deben cas- 
tigar^e; á cuyo fin todos los ciudadanos que tengan noticia dé 
aquellos, se presentarán inmediatamente á dar su declaración, 
para que previa la debida justificación obre la ley sus efectos. '

Art. a.e De hoy en adelante cualquier grupo que pertu-be la 
pública tranquilidad) sea bajo el pr etesto que fuese, será desechó 
por la fuerza armada y puestos los individuos que se arresten á dis
posición de la comisión militar , sí á la tercera invitación no se re
tirasen pasivos.

Art. 3 0 Todo impreso que se puDliqm- ó circule, cuyo conteni
do pueda ser causa de perturbarse el órd m y tranquilidad publica, 
será recogido y pasado al tribunal competente, para que proceda 
contra su autor y cómplices con arreglo á las leves.

Art. It? Los muchachos que en grupos vagü-n por las calles 
alborotando y dando gritos subversivos, serán arrestados y Casti
gados conforme ásu edad y escesos; proceitiénduse también con
tra los padres según el grado de culpabilidad que les resulte.

Para que las providencias dictadas en los artículos anteriores 
tengan el debido cumplimiento; el Comisionado principal de se
guridad pública, los Alcaldes mayores v de barrio; sus dependientes 
y demas á quienes competa, serán ausiliados por ¡a fuerza armada 
y vecinos honrados, cuando lo reclamen. Barcelona 19 de setiem
bre de 1835.—El Comandante general interino.—José de Castellar.

CAPITANIA DEL PUERTO.
Embarcaciones entradas en el dia de ayer.

Mercantes españolas. —De Ibiza y Tarragona en 4 días , el Liuií 
S. Antonio, de 4o toneladas, su patrón Francisco Antonio Bordas# 
con sal. DeTavira , Lia Cristina , Almería y Salón en 21 días, el 
místico Bllra. Si a. de la Peña, de 20 ton-hilas, su patrón Joaquín 
Manuel Miralles , con algarrobas. De Cartagena en 4 dias, el laúd 
S Francisco de Paula , de 16 toneladas , su patrón Francisco Ors, 
con cebada. De Bahía de todos los Santos en 70 días , el queche 
S. José , de 51 toneladas , su cap'tati D. Narciso Pares, con cueros. 
De Alicante y Villanueva en 7 diis , el laúd S. Gerardo , de 87 
toneladas, su patfon Gerardo Maristany , en lastre. De Alicante y 
Denia eu G días, el bergantin-gideta Virgen d i B ien Viage, de 5o 
toneladas, su patrón Pascual Collado, con trigo y espartería. Dé 
Burriana en lt días , el laúd las Almas, de 21 toneladas , su patrón 
Vicente Tichell , con algarrobas y alubias.

Además 12 buques de la costa de esta Provincia, con vino, car
bón, leña y otros géneros.

Despachadas.
Polacra-goleta española Cármeo , su patrón Jaime Prats, para 

Marsella en lastre. Místico id. Concepción, su patrón Domingo 
Baiges, para Villajoyosa en id. Laúd id. Cánm n, su patrón Juan 
Pajes, para Gibraltar con papel y otros efectos. Id. id. los Herma
nos, su patrón Francisco Sensat, para Sevilla con aguardiente y 
otros efectos. Id. id. Merced , su patrón Sebastian Adell, para Vi- 
naróz, con sardina y fideos Id. id. San Amonio, su patrón Fran
cisco Antonio Bordes, para id. en lastre. Id. id. San Antonio, sil 
patrón Francisco Palmer, para Burriana, en id. y efectos. Jabeque 
id. Virgen de las Nieves, su patrón José Bonet, para Alicante, en 
ídem.

Además 11 buques para la costa de esta Provincia, en lastre.

Otra Carta de Llauder, por el amigo que le escribió la primera, 
quejándose deD. Túrbido , y diciendo á dicho general cuatro ver
dades rebozadas que valen mas que si fuesen deSuudas.Véndese en 
la librería de J. Solá, calle de la Bocaria, á 9 cuartos. En la misma 
se vende la del otro autor firmado D. Túrbido, á quien contesta, 
titulada : Llauder sin máscara.

Noticia de les dios y horas que entran y salen los eorrros de Barcelona; 
según el nuevo plan. Se vende eu la librería de Solá, calle de la Boca
na , á á cuartos.

Teatro.
Las Eícthnas del cláustró; drama interesante en tres actos” 

baile y el sainete Marco-Bomba (dei Sr. Robreño.)
A las 4-

Y á las 7 Guglielmo Tell; ópera seria en tres actos.
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